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“Gestionando la conservación y protección de los recursos hidrobiológicos de Valparaíso” 

El Registro Pesquero Artesanal (RPA) de la Región de Valparaíso da cuenta de 5.114 pescadores artesanales activos, 

entre armadores (844, 16.5%), buzos (284, 5.5%), recolectores-algueros-buzos apnea (2.598, 50.8%) y pescado-

res (4.170, 81.5%). En comparación con el primer trimestre 2018 tenemos un 4% menos pescadores para el mismo 

período 2019. La proporción por categorías es similar para ambos períodos. 

 

El desembarque este primer trimestre del año 2019 por caleta 

esta liderada por Puertecito con 1.116 ton (25.8%). Se desta-

can las siguientes caletas: Pichicuy con 669 ton (15.5%), Pa-

checo Altamirano con 555 ton (12.8%), Portales con 386 ton 

(8.9%), El Embarcadero con 352 ton (8.1%), Las Cruces con 

193 ton (4.5%), Los Molles con 172 ton (4%), El Quisco con 

136 ton (3.1%), El Membrillo con 94 ton (2.2%) y Polcura con 

86 ton (2%). El resto de las caletas de la región presentan 

menos del 2% del desembarque total. La dominancia de las 

caletas en términos de desembarque es similar para el 2018 y 

2019.  

Durante el primer trimestre 2019 las especies principales que 

se desembarcaron  en la Región fueron el Machuelo, la Merluza Común, Camarón Nailon, Jaiba Limón, Jurel y Vidrio-

la, la Jibia se mantuvo sin registros de desembarque.  Por otra parte, los recursos capturados por los recolectores 

de orilla, alcanzaron las 1322 ton, destacando el Huiro Negro y el Huiro.  

PESCADORES Y DESEMBARQUES ARTESANALES PRINCIPALES CALETAS DE LA REGIÓN 

ACTIVIDAD Y DESEMBARQUES INDUSTRIALES 

Los puertos de desembarque industrial de recursos pesque-

ros son Quintero, por el norte, y San Antonio, por el sur. La 

flota operó en este primer trimestre con 12 naves. Los puer-

tos de Quintero y San Antonio tuvieron 40 y 140 desembar-

ques respectivamente, con tiempos de faena de pesca entre 

1 y 7 días. El arte usado es el arrastre de fondo que capturó 

9 especies siendo las más importantes el Camarón Nailon, 

(813 ton), Merluza común (492 ton), Langostino Amarillo 

(86 ton),  L. colorado (42 ton) y Gamba (9 ton) con una cap-

tura total de 1444 ton.  
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Durante el primer trimestre operaron 6 áreas de manejo de re-

cursos bentónicos (AMERB), que de norte a sur son: Zapallar, 

Maitencillo, El Papagallo, Con Con, Laguna Verde y Quintay. Re-

gistraron un desembarque total de 10 ton de los recursos co-

mo: Loco (8.6 ton 86%), Lapa Reina (0.5 ton, 5%), Lapa Negra 

(0.5 ton, 5%) y Lapa Rosada (0.4 ton, 4%) . 

 

El desembarque numérico de las mismas áreas de manejo re-

gistraron sólo al recurso Loco, con un total de 27.044 unidades 

(100%). 

 

Las cosechas de las Áreas de Manejo de Recursos Bentónicos 

durante el primer trimestre 2018 estuvieron dominadas por las 

especies del Loco, Huiro Palo, y Erizo, siendo las dos primeras muy similares. El primer trimestre de este 2019 el 

recurso Loco (Chocholepas concholepas) es casi el doble del cosechado el 2018. Sin embargo, en términos del 

número de individuos el primer trimestre 2018 se cosecharon 67.264 unidades y en el mimo período 2019 se extra-

jeron casi 2.5 veces menos.  
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ÁREAS DE MANEJO DE RECURSOS BENTÓNICOS 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE PRODUCTOS PESQUEROS 

En la Región de Valparaíso se tramitaron durante el pri-

mer trimestre 322 importaciones de productos pesqueros 

con 7.30 toneladas, provenientes de China (30.9%), Tai-

landia (30.6%), Colombia (21.1%), Vietnam (9.4%), 

México (2%), Indonesia (1.8%), España (1.3%), Argenti-

na (0.8%), Ecuador (0.6%), Rusia (0.5%), Perú (0.4%), 

USA (0.4%), Canadá (0.3%), Varios países (0.1%), Fran-

cia (0.04%) y Noruega (0.03%). 

Por otra parte, en exportaciones, se emitieron 734 Notifi-

caciones de Embarque de Productos Pesqueros de Expor-

tación (Neppex), correspondientes a 23.359 toneladas de 

productos con destino de exportación a más de 60 paí-

ses. De las toneladas exportadas el 72.6% (16.959 ton) 

se tramitaron en Valparaíso, el 21.32% (4.979 ton) en 

San Antonio y un 6% se tramitó en forma electrónica 

(SISCOMEX-SICEX).  

Los grupos de especies exportados mayormente fueron 

algas (61%:14.267 ton), peces (22%:5.091 ton), peces 

de cultivo (10.74%: 2.508 ton), crustáceos (3.4%; 794 

ton). 

La lista de países a los cuales se exportó en mayor pro-

porción recursos pesqueros en el año 2019 estuvo enca-

bezada por China (51% del total de recursos pesqueros 

exportados; 171 exportaciones; 11.965 ton), Japón (8%; 

43; 1.767 ton), Brasil (6%; 72; 1.419 ton), Estados Uni-

dos (5%; 87; 1.116 ton), Argentina (4%; 56; 1.008 ton), 

Francia (4%; 32; 818 ton) , España (3%;29; 600 ton), 

entre otros países. 
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN PESQUERA  

Las Medidas de Conservación y Administración Pesquera que 

permiten cumplir con el objetivo de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura que es la conservación y el uso sustentable de los 

recursos hidrobiológicos y sus ecosistemas acuáticos, son: 

Cuotas, Talla mínima, Vedas, Acceso y Artes y Aparejos. 

Específicamente, la Cuota permite definir el estado de explo-

tación de una pesquería ya sea: Sub explotada, En Plena Ex-

plotación, Sobrexplotada o Agotada o Colapsada. También 

permite evitar la sobrexplotación y controla la mortalidad por 

pesca (F). 

VARAMIENTOS Y RESCATE DE ESPECIES PROTEGIDAS ACUÁTICAS 

Durante el primer trimestre año 2019, los funcionarios 

de la Región de Valparaíso acudieron a 80 varamientos y 

rescates de especies protegidas acuáticas con un total de 

76 ejemplares.  

 

Las especies involucradas en estos eventos de varamien-

tos y rescate son: Lobo marino común (Otaria flaves-

cens) (24), Pingüino de Humboldt (Spheniscus humbold-

ti) (22), Lobo fino de Juan Fernández (Arctocephalus 

philippii) (21), Nutria marina o Chungungo (Lontra feli-

na) (4), Marsopa espinosa (Phocoena spinipinnis) (3), 

Tortuga olivácea (Lepidochelys olivácea) (2), Pingüino de 

Magallanes (Spheniscus magellanicus) (1), Tortuga ver-

de (Chelonia mydas) (1) y Lobo fino Austral 

(Arctocephalus australis) (1). Los varamientos de los 

tres primeros meses del año  se distribuyeron en Enero 

(40.2%), Febrero (39%) y Marzo (18.3%). Las comunas 

que presentaron mayor cantidad de eventos de vara-

mientos y rescates fueron El Tabo (16.3%), Zapallar 

(15%), Puchuncaví (11.3%). 

 

Comparativamente con el primer trimestre 

del 2018 los varamientos se redujeron este 

primer trimestre de 2019 en un 48% para el 

número de varamientos y se observó una re-

ducción de un 51% en el número de ejempla-

res varados.  

 

Las especies dominantes son prácticamente 

las mismas, siendo el Lobo Marino Común y el 

Pingüino de Humboldt los protagonistas, y la 

única diferencia es que la tercera especie do-

minante el primer trimestre 2018 fue el Lobo Fino de 

Juan Fernández, mientras que en este primer trimestre 

2019 fue el Pingüino de Magallanes. 



 
 
 

DENUNCIAS A TRIBUNALES 

Durante el primer trimestre 2019, las oficinas de Serna-

pesca de Valparaíso registraron 4.047 personas atendi-

das, resolviendo 4.410 trámites. Un promedio de 33 per-

sonas se atendieron diariamente. El tiempo de espera 

promedio en el trimestre fue de 5 minutos. Las atencio-

nes más frecuentes son las de Comercio Exterior (1.106), 

Los días con mayor atención fueron el Jueves y Viernes, 

siendo las 12:00 horas la de mayor afluencia de público. 

Se destaca que existe un alto número de asesorías y 

atenciones que no se encuentran cuantificadas ni regis-

tradas en los sistemas dispuesto para tal efecto. El hora-

rio de atención es de Lunes a Viernes, de 09:00 a 14:00 

en cualquier oficina de Sernapesca de la región. 

 

Comparativamente con el primer trimestre 2018, se 

atendieron 68% más personas, se realizaron 67.2%  más 

tramites. Sin embargo se atendió un 33% menos en co-

mercio exterior con una reducción de un 21%. Los días y 

horas de preferencia son similares para los trimestres en 

comparación. 

ATENCIÓN CIUDADANA 

Dirección Regional de VALPARAÍSO 

Blanco 1215, 2do piso, of. 204, Valparaíso 

Teléfono: +56 32 2592834 

Advertencia: Este boletín contiene información estadística preliminar que puede tener variación. 

Durante el primer trimestre  2019 se realizaron 45 denuncias a 

tribunales de letras y civiles por infracciones a la Ley General 

de Pesca y Acuicultura. Las denuncias más frecuentes fueron 

en los tribunales de Quintero (20%) y Viña del Mar (15%). El 

estado de las causas son Indagatoria (60%), Fallo (10%) y 

Prueba (5%). Las principales denuncias fueron por no cumpli-

miento del Acceso a pescar (65%) e infracción a la Ley de Pes-

ca Recreativa (20%). Los infraccionados más frecuentes fueron 

Restaurantes (10%) y Pescadores recreativos (10%), y le si-

guen los Transportistas (5%) y Pescadores artesanales, Buzos 

o Recolectores de orilla (5%). 


